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Tercero. La autorIZación Que concede la presente Orden e, 
para el curso presente. '1 podr1 ser prorrogada previa petición 
del Interesado. Que deberá tener entrada en el Ministerio antes 
del dla 30 de septiembre de 1962 e Informada favorablemente 
por la Inspección de Enseflanza Media. 

Lo digo a V l . para su conocimiento y demAs efecto~ 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 5 de febn'To dt' 1962. 

RUBIO GARCIA-~UN .4, 

I lmo. Sr. : Director general de 'Enseñanza Media 

ORDEN de ;, de l ebrero de 1962 por la que se dictan 
nonnas para que las Escuelas primarias no estatales 
declaradas lISubvenc!onadas» ¡JUedan so/fMtar la ~
cestón del benefic!o en 1'1 año act ual 

llmo Sr. : En cumpl1mlento de 10 preceptuado en los a rtlcu· 
los 25 y 27 de la vigente Ley de Enseflanza Primaria. de 17 de 
julio de 1945 luBoletln Ol1clal del Estado» del 18). y de con
formidad con lo establecido en la 'Orden ministerial de 9 de 
noviembre de 1951 IcBoletl.n OfiCial del Estado» del 25). 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

1." Que la concesión de subvenciones a Escuelas o Cole
gios de ensefianza primaria no estatal con cargo a la con
sl~aclón que. para estas atenciones. fi&ura en el presupuesto 
general de \lastos del Departamento • para el bienio de 1962-
1963. en ' su capitulo 400. articulo 430. numeración 431.347. ~ 
cendente a 18.000.000 de pesetas. se hará. por lo Que al ejercicio 
económico de 1962 se refiere. a la vista de las solicitudes que_ 
en tal sentido. han de pn'sentar los Organismos. Congregacio
nes. Comunidades o particulares Que ostenten la dirección en 
dichos Centros docentes. 

Para poder optar a ta lell subvenciones es preciso que la 
Escuela o Colegio de Que se trate se encuentre oficialmente 
autorIZado para su funcionamiento legal. conforme a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 15 de noviembre de 1945 
(cBoletln Oficial del Estado. del 13 de diciembre) . haya sido 
declarado subvencionado. cumpla lo determinado en el apar
tado tercero de la Orden de 9 de noviembre de 1951. y que. 
uiexcusablemente. los alumnos Inscritos lo sean con matricula 
totalmente gratuita 

2.. Que en las Instancias de petlcl6n de subvenciones se 
hará constar : 

al Denom1naclón de la Escuela o ColegiO y. en su caso. del 
()rganismo. CongregaCión o persona de Que dependa. con ex
presión de la localidad. calle y número en donde se encuentn' 
establecido. 

b) Fecha de la Orden de autorlZacl6n provl.slonal. para su 
funcionamiento y la de en virtud de la cual se elevó a defini
tiva conforme a las reglas establecidas en el apartado séptlmo 
4e la cItada ' Orden de 15 de noviembre de 1945. TambIén se 

. ~eclflcará la Orden por la Que el Centro rué declarado sub-
·venclonado. . 

c) Número de alwnnas con matricula gratuita. indicando 
las que eorresponden a maternales. párvulos. ensefianza ele
-mental. perfeccionamiento. InIciación profesional. adultos. cul
tura ¡eneral anormales. clCiOS y sordomudos .. en el supuesto 
de que se den est.a.s ensefianzas. etc .. separando los varones de 
1a.s hembras. 

3.. A las soUcltudes se acompa1lará Memoria justtrucatlva 
de la 'eficacla de la ayuda recibida y los resultados pedal6gl
C'OS alcanzados. debiendo cumplir pn'viamente. los Coleglo.s a 
car¡o de ReUgiohs. lo que ordena el párrafo segundo del apar
tado CI del articulo 25 de la Ley de Educación Primaria. o .sea 
que la indicada Memoria debetA estar refrendada por el or
dinario diocesano de que dependan Los ColegiOS seglares tam
bién están obligados a acompaflar la susodicha Memoria. que 
será as1m1smo refrendada por la respectiva Inspección de En
aet1anza Primaria. 

... Las instancias con su documentaCión complementaria 
serán elevadas al MinisterIo por conducto y con el preceptivo 
1D!orme de las Inspecclpnes Provinciales de Ensefianza Pri
maria. 

5.0 ·Que el plazo de adm1s16n eJe soUcltudes f1nallzará en 
el Reg\$tro General del Departamento. cuarenta dlas natura
lea después del en Que se Inserte esta Orden en el cBoletin 
Oficial del Estado • . 

ti ." Tod,¡l petlcl6n que no cumpla 108 requISitos seflaladoe 
~n la presente disposición no será ~nlda en cuenta Y. por lo 
tan to. denev,4a s in 'ulter lores t rámltea 

Lo d igo a V. l. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V l . muchos año~. 
Madrid. fi. de febrero de 1962. 

RUBIO OARClA-MINA 

[lmo. Sr. DlrccttJr ~ent"ral df' Ensefianza Primaria 

ORDEN de J9 de ,ebrero de 1962 por laqllt' se aprueba 
el Reg/amcTlto de r e"imen ill terior de la Ftlndacf(rn 
IlEscllcla dp Tliñas •• de Ml!'Tcadillo (~-izcalla ). 

Ilmo. Sr.: Visto el eXpt'dlente de que se hará merito; y 
Resultando que el Patronato de la Fundación benéflco-do

cente lIEscuelas de nifias». InstituIda en Mercadillo. Ayunta
miento de Sopuerta (ViZcaya). en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden mln1sterlal ¡;le 18 de junio de 1957. Que transmutó 
los fines de la Institución. somete a la aprObación de este De
partamento. por triplicado ejemplar. el Reglamento ae régimen 
Interior de la obra pla. comprensivo de doce a rtlculos y una 
disposición transitoria. determ1nando el objeto de la Fundación. 
forma de Inversión de las rentas de su capital. facultades de la 
Junta de Patronato y otras disposiciones reguladoras de su fun 
cionamiento. 

Visto el Real Decreto de 29 de septiembre de 1912. la Ins
trucción de 24 de julio de 1913. la Orden ministerial de 18 de 
junio de 1957 y demás disposiciones de general y perUnent.> 
apl!caclón ; 

Considerando Que compete a este Departamento la aproba
ción de los Reglamentos de las Fundaciones sometidas a su Pro
tectorado. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 5.° facultad 
7.· de la Inst rucción de 24 de JUUo de 1915 ; 

Considerando que et Reglamento redactado por el Patronato 
de la Fundación se ajusta a las d isposiCiones generales vigente. 
y a los nuevos fines autorIZados por la Orden ministerial de 
18 de junio de 1957. no conteniendo d isposición alguna contraria 
a la moral o ~s leyes. 

Este Ministerio. a propuesta de la Sección de Fundaclone. 
y de conformidad con el dictamen de la Aseson'rla Jurldlca. ha 
resuelto : 

1.° Aprobar el Reglamento de régimen In~lor de la Fun
dacIón benéflco-docente «Escuela de niñaS.. Instituida en 
MercadUlo. Ayunt'amlento de Sopuerta (VízcayaJ. 

2.0 Que se devuelvan dos ejemplares del Reglatnento. debt
damente dlI1~enc1ados. al Patronato de la Fundacl6n y a la 
Junta Provincial de Beneflcencla de Vizcaya. y se arch1ve el 
tercer ejemplar en la Sección de Fundaciones benéflco-docentel 
del Departamento. para su constancia en los antecedentes ct. 
la obra pla. 

Lo digo a V. l . para su conocImiento y efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 19.de febrero de 1962 . 

RUBIO GARClA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento. 

ORDEN cU 23 de !earero cU 1962 fJ{)r la q~ se modifiCO 
la constitucfón del Consejo f;scc lar Primario del Mi
nfatmo di Marina. 

Ilmo. Sr.: ' Visto el expediente en el que se solicita la mo
dificación de la constJtuclón del consejo Escolar PrImario del 
Ministerio de Marina. y teniendo en cuenta que se just1!!ca 
debIdamente la petición y los favorables informes emitidos. 

Este Mln1sterlo ha d1spuesto Que el Consejo Escolar PrIma
rio del Mm1sterio de .Marlna. establecido por Orden mtnister1al 
de 21 de Julio de 1951. qued .. constituido en la slgulente forma : 

Presidente de honor : El Ministro de EducaCión Nacional. 
Vlcepn'sldentes de honor : El o\lmlrante Jefe de Instrucct6n 

del M1n!sterio de Marina y el Director ~eneral de Enscfianza. 
Primaria. 

Presidente etectlvo: Capitán de Navio. Jet!' di' lH Seccl6n 
de Instrucción del M.!n.lsterio de Marina. 

Vocales: El VIcesecretario de la Junta Nacional contra el 
AnaUabet.lsmo. el Ten1ante V1oar1o de segunda destinado en el 



B. O. del E.-Núm. 59 9 marzo 1962 3317 

Servicio EclPsi llsllco del ).l1nlsterlo de Marina y el J ef! ' 
del scb'Undo Nt'<ocJado d<> la J efatura de Instrucción del 1\11-
nlsterJo de ~iarlna . 

Secretario: Un Inspector de Ensefianza Prlrqarla desl¡mado 
por la Dlreerlón General de EnsefÍanza Primaria. 

Lo dI ';to a V. I. para su conoclmlE'nto y ctt.'mns ef('('to.~ 
DIos guarde a V. l muchos aflOs 
\1adr irt. 23 de fl'bN'ro dI' loo:! 

RUBIO GARCl.,<\-:'vll N .~ 

Dmo Sr. Dlrt'Ctor ¡zpnE'ra l de F.n$pñan7.a Primarl l\ 

ORDEN de 23 dI' l earero ae 1962 soare supresión de ,.·s
('ll ela q nactonale.q dI' 'Enseñanza Primaria . 

Ilmo. Sr. : Vistos los l'xpedlent~ Incoados pro 5uprl.'slon de 
las E'>Cul.'la" Nnclonall'!' dl' Enseflanza Primaria que se harán 
mérito; y 

Teniendo eu cuenta que se JIl~tlflrn rl f'hldamentf' In" Pl"tI
dones y 10s. lnforml"s emitidos, 

Este MInisterIo. en uso de 11\.'; facultadeb conferIdas por 1.'1 
Decreto dl' 5 dI.' mayo dI.' 1941, ha dispuesto que a todos sus 
decto1\ se consldl.'rlin suprimidas las Escuelas nacionales de en
sefianza primaria que a rontlnuaclóri se dl"tallan . p()r las cau
'<as que E'n las rnlsmas se ha.rñn constar : 

Unltarll\ dI.' nUlas del casco dl.'l Ayuntamll.'nto de Carlltos 
I BadaJo?) ~. que fué concedida en 27 de octubre último, por 
no existir censo escolar que aconseje su funclonamJl.'nto. 

~1lxta dI.' Porqul.'rlzas, del Ayuntamiento de Argensola (Bar
celona ). por no f'x.L.;t1r renso escolar qul" aconseJI.' Sil funcIo-
namiento. , 

Unitaria ele nUlOS de 111 Costa dI.' Monsl.'nv, dl.'l Ayunta
miento de Foga!l dI.' 'Monclús (Barcelona) , transformáridose en 
mixta la unitaria de nl.nas por no existir censo I"scolar que 
aconseje su funcionamiento. 

Mixta de Los Santos. dl.'l AVllntamlento de Alcalá de los 
Gazules (Cád17.J. por no et1stlr 'censo escolar que aconseje ,8U 
runclonamlento 

Unltarla de nUlOS dI.' El Tormo. del Ayuntamiento de Jerez 
de la Frontl.'ra (C{¡dlz). transformúndose en rnlxta la unitaria 
de nlfias, por no existir censo escolll't que aconseje Sil funcio
namiento. 

Mlxtn de Cabrejas. del Ayuntamiento de Abla de la Obl$
palla (Cuenca\. por no I"xlsUr censo escolar que aconseje su 
runclonamlento 

MLxta del Pantano de Buendla, del Ayuntamiento de Buen
dla (Cuenca), por no existir censo escolar que aconseje su 
funcionamiento. . 

ML",ta de CarrascoslUa. del Ayuntamiento de Huete (Cuen
~). por no existir censo pscolar que nconseje su funclo
nami~nto. 

Mixta de Mina de Aracel!, del .Ayuntarnlento de Bafios de 
la Encina (Jaén). por no e:'tlstlr censo eSCOlar que aconseje ~u 
funcionamiento 

Unitaria de nlflos de 0550 de S10. del Ayunta mll.'nto de 0 550 
de Slo (Urlda), transformándose en mLxta la unItaria de ni
t\as. por no exIstir censo escolar que aconseje ~u funciona
miento. 

Unitaria de nl1105 dl.'l casco del AyuntamIento de Tlurana 
(Lérlda) , trnnsJormándosl.' en mixta la unitaria de nlfias por 
no exIstir censo l'scolar que aconseje su funcionamiento. 

UnitarIa de nlfios de Ballvehl. del Ayuntamiento ~e Torre
fl.'ta (Lérlda l. transformándose en mixta la unitaria dI.' nUlas. 
por no existir censo escolar que aconseje su funcionamIento. 

MLx~a de Claret. dl.'l Ayuntamiento de Tremp (Lérida ), por 
no existir censo escolar que aconseje su funcionamIento. 

. Unitaria de nlfios del casco del Ayuntamiento de· Vllelll\ 
Bala (Tarragona), lransformándose en mixta la unitaria de 
nlt\as. por no existir censo escolar que aconseje ~u funcIona
miento. 

Lo digo a V l. para su conocimiento y demás efectol< 
Dios guarde a V. l . muchos afio..~ 
Madrid. 23 de febrero de Ul62. 

RUBIO GAROIA-MIN A. 

nmo. Sr. DIrector general de ~anza PrImaria. 

I 
1 

OR DEN de 23 'de !tarerO de 1962 por la que se CTwn JI 
suprim en ESC'IIt.'las nacionales de Enullanza Primaria 
rn Madrid 

Umo. Sr.: Visto el expediente mcoado por la lnspecclón 
Provincial <dc Ensefumza Primaria de' Madrid . sobre creación 
y supresión de Escuelas nacionales; que se Justifica debida
mente In petición y que existe crédito del consl lnado en el 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento para la 
creación de nuevas plazas dI" Maestros y Maestras Nacionales. 

Este )'11nlsterlo, en uso de las facultades confprlda.~ por 1.'1 
Decrl.'to de ~ de mayo de 1941. ha dispuesto : 

1.0 Que SI.' consideren rreadas definitivamente en ' el Ayun
tamiento de Madrid (capital •. las slJUlentes Escueurs nacio
nales de Enseila!l7.a Primaria. por las que serán acreditadas 
las Indemn17.aclones correspondientes a la casa-habitacIón: 

j' Un Grupo escolar con SCL'i secciones de nlflos, seis de n iñas 
I y Dirección sin grado f'n el pOblado A de Fuencarral. , 

2.0 Que se consideren creadas definitivamente, y a base d~ 
las I.'xlstentes, las slsull.'ntes Escuelas nacionales de Enseñanza 
Primaria en el casco del Ayuntamiento de Madrid (capItal>: 

Dos secciones de párvulos, a base de la maternal dI.' dos 
Maestras existentes. en el Grupo escotar «Amador de los Rlou, 
oc nlfias. 

Una Graduada «Nuest.l'a SeflOra dI.' los An~eles. , de nifiQs, 
con cuatro ¡¡('cclones, a ' base dI.' las cuatro de nl110s existentes 
i"n el mismo ediflclo escolar del poblado «Nuestra Sefiora de 
los Angeles • . de Puente de Vallecas. 

3.° QUI.' con efectos de 31 de agosto próXImo se consideren 

I suprimidas por no , dlspooerse de locales adecuados ni eXIstir 

• matricula escolar que aconseje su funclone.mlcnto, las sl1Ulen
tf'S Escuelas nacionales de Enset1anza Primaria del Ayunta· 

I miento de Madrid (capItal ) ; ' 

Una Sección de nlÍ1as del Grupo escolar «Amador ' de los 
1 Rlos., de niñas, del casco. 

l Una Sección de niilOs del Grupo f'scolar cAmador de los 
RIOS», de n iños. del casco. 

Tres SeCCiones de nlfins del Grupo f'scolar «Bl.'atrlz GaUn-
,. do», de niñas. del casco. 

Una Socción de niños y la Dirección sin grado del Grupo 
escolar de «Calderón de la Barca" del casco. convirtIéndOle en 
Sil consecuencia en Graduada dI.' cinco secrlones. 

Una Sección dc nlfias de la Graduada «Eduardo Marqu1na" 
I de niñas, del casco. 

Dos Unitarias de nlfios de la call1.' General SanJurJo, núme
ro 18, del casco. 

Una Sección de nUlas del Grupo escolar (Mesonero Roma
nos., niñas, del . casco. 

Cuatro Secciones de niflOS del Grupo escolar «Pérez Galdóu, 
de nli'los, del casco 

Una Sección dI.' nlflas y la Dirección 'sin grado del Grupo 
escolar uPérez Galdós., dI.' nlfl8.S, del casco, convlrUéndOllt' 
en su consecuencia en Graduada dI.' ctnco secciones. 

Una Sección de nlfios del Grupo éscola «Perú" de nlfios, del 
casco. 

Graduada de n Ulas de tres sccclones, ,Pedro AntonIo Alar
eón., de la calle General Sanjurjo, número 18, del casco. 

Unitarias dI.' n lfras éll.' la Cuesta de Santo DominiO, núme
ro 3, de 1 .casco. 

Dos Secciones de nlilas de la calle Sierra Carbonera, nQ· 
mero 24. del casco. 
- Una Sección de nlfias del Grupo escolar «Vázquez Melle.., 

de n!f¡as. del casco. 
Una Sección de niños del Grupo escolar ,Vázquez Mellu, dI.' 

n !ilOS, del casco • 
Una Sección de niños y la DIrección sin ¡(rado del Grupo 

escolar «Vázquez Seselle. de nlfios. dl.'l casco, convIrtiéndose 
pn Graduada de niñas de cinco .Secciones. 

Una Sección de ,niñas de la Graduada «VázqUI.')!: N~et: de 
! Balboa.. de nlfias, de Fuencarral. 

Una Sección de niños de la Graduada «Vázquez N~n de 
Balboa •. de nlflos. de Puencarral. 

• .0 Que por la Inspeéclón de Ensefianza Primaria y Con
sejo Provincial de Educación Nacional de esta capital se dé 
cumplimiento a los preceptos señalados en los apartados pri
mero y segundo de la Orden ministerial de 31 de marzo dI.' 1949. 

Lo dl~o a V l . para su conoclmlf'nto y df'm:í.s f'rN1.~ 
DIos -guardl.' a V l . muchos afi06. 
Madrid, 23 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo, Sr, DIrector general de Ensefulnza PrImaria. 


